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-  En las Normas Urbanísticas que se recojan en los dis-
tintos documentos urbanísticos habrán de definirse los 
siguientes conceptos como se recogen en la presente 
Modificación:

1. Zona de dominio público: son de dominio público los 
terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus elemen-
tos funcionales y una franja de terreno de ocho metros de an-
chura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros 
en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en 
horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la 
arista exterior de la explanación.

2. Zona de servidumbre: la zona de servidumbre de las ca-
rreteras estatales consistirá en dos franjas de terreno a ambos 
lados de las mismas, delitimadas interiormente por la zona de 
dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las 
exteriores de la explanación a una distancia de 25 metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas, y de 8 metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas.

3. Zona de afección: la zona de afección de una carre-
tera estatal consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados 
de las mismas delimitadas interiormente por la zona de servi-
dumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas.

4. Línea límite de edificación: la línea límite de edificación 
se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a 
25 metros en el resto de las carreteras de la arista exterior de 
la calzada más próxima, medidas horizontalmente a partir de 
la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de la 
calzada es el borde exterior de la parte de la carretera desti-
nada a la circulación de vehículos en general.

Desde esta línea hasta la carretera queda prohibido cual-
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, 
a excepción de las que resultaran imprescindibles para la con-
servación y mantenimiento de las construcciones existentes.

A los efectos de los apartados anteriores, los ramales de 
enlace y las vías de giro de intersecciones tendrán la conside-
ración de carreteras convencionales.

DOCUMENTACION A REFORMAR EN EL PGOU

Se modificarán los Planos 4.1.1. y 4.1.3. de Suelo Urbani-
zable-Características del PGOU vigente, en el que se incluirán 
los Nuevos Sistemas Generales Deportivo y Docente. 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL ÁREA DE 
SISTEMA GENERAL DOCENTE.

CAMPUS UNIVERSITARIO

SUPERFICIE (ha)): 15,349
CARÁCTER DE LA ACTUACIÓN: Pública (art. 144 LOUA).
SISTEMA DE ACTUACIÓN: Expropiación.

OBJETIVOS
- Creación del nuevo Campus Universitario.
-  Instalación de nuevas dotaciones públicas complementarias del uso docente.

CARACTERÍSTICAS
USOS PERMITIDOS: Dotacional docente y deportivo.
USOS INCOMPATIBLES O PROHIBIDOS: Industrial y residencial (salvo el uso 
de equipamiento residencial)
EDIFICABILIDAD LUCRATIVA MÁXIMA: 1 m²/m² sobre superficie bruta del 
Área según el Plan Especial.
CONDICIONES DE DESARROLLO: Uno o más Planes Especiales.

Jaén, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de mayo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa UTE-SUFI-COINTER, S.L., que presta 
servicios para el Ayuntamiento de Cádiz y dedicada a la 
actividad de recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de UTE-SUFI-
COINTER, S.L., ha sido convocada huelga de forma indefinida 
a partir de las 00,00 horas del próximo día 23 de mayo del 
presente año, y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el mante-
nimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el 
artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Re-
laciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los 
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar 
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento 
de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-SUFI-COINTER, S.L., que 
presta servicios para el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y de-
dicada a la actividad de recogida de residuos sólidos urbanos 
y limpieza viaria, presta un servicio esencial para la comuni-
dad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona 
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el ar-
tículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1.977, de 4 de marzo; artículo 
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa UTE-SUFI-COINTER, S.L., que presta 
servicios para el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y dedicada a 
la actividad de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza 
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viaria, convocada con carácter indefinida a partir de las 00,00 
horas del día 23 de mayo de 2007 y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa, 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios mí-
nimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de basuras:
Todos los días, de lunes a domingo (ambos inclusive), 4 

camiones con sus correspondientes dotaciones habituales.
Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-

cos, así como para los servicios concretos que se fijen por 
la Dirección de la Empresa adjudicataria a requerimiento de 
la Delegación de limpieza viaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz.

B) Limpieza viaria:
Dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores de 

la plantilla habitual dedicada a estas funciones. Se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los Hospitales y Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz, quien también concretará los días que 
se lleve a cabo la limpieza viaria en los términos señalados 
anteriormente. 

C) Recogida de residuos varios:
Una patrulla con su dotación de un conductor y tres peones.
Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía 

pública no previstos en el supuesto anterior, y siempre que 
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud 
provocando con ello una actuación de emergencia y acción 
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la 
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de 
limpieza viaria del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

D) Servicios Comunes:
A)  Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno no-

che).
B)  Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno 

noche). 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 641/2000.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 641/2000, 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de La Carolina, con-
tra el Acuerdo de Reintegro, de 11 de enero de 2000, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Empleo de la 
Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, 
para la devolución de la cantidad de 5.699.886 pesetas, 
más 2.367.327 pesetas en concepto de intereses de demora 
(8.067.213 pesetas en total) que, con cargo a la subvención 
de 21.600.388 pesetas le fuera concedida al Ayuntamiento 
demandante por la citada Consejería para la ejecución de una 
acción integrada de formación y empleo denominada «Textil», 
se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, de fecha 4 de diciembre de 2006, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestima el presente recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Ayun-
tamiento de La Carolina contra el Acuerdo de Reintegro, de 
11 de enero de 2000, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria 
de la Junta de Andalucía, para la devolución de la cantidad de 
5.699.886 pesetas, más 2.367.327 pesetas en concepto de 
intereses de demora (8.067.213 pesetas en total), acuerdo de 
reintegro que se confirma en sus términos, por ser ajustados a 
Derecho, sin costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de mayo de 2007.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento, por la que se aprueba el modelo de so-
licitud para la acreditación del nivel de la competencia 
profesional de los profesionales sanitarios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

El Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, dispone en su artículo 10, 
apartado 2, letra l), que corresponde a la Dirección General 
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento el esta-
blecimiento del sistema de acreditación y certificación de pro-
fesionales.

El Decreto 18/2007, de 23 de enero, por el que se regula 
el sistema de acreditación del nivel de la competencia profe-
sional de los profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía, establece en su artículo 10 que el procedi-
miento de acreditación del nivel de la competencia profesional 
se iniciará mediante solicitud de la persona interesada dirigida 
al órgano competente.


